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Como producto de la investigación académica, interdisciplinar 
y de tipo descriptivo, realizada por el Grupo de Investigación en 
Derechos Humanos y DIH “De las casas”, de la Universidad Sergio 
Arboleda, fue publicado el texto reseñado, en el que el autor, Luis 
Andrés Fajardo Arturo, a lo largo de cuatro capítulos, nos introduce 
al tema, actual y preocupante, del reclutamiento de niñas y niños, así 
como en el de su participación en el conflicto armado. La investigación 
tiene como objetivo determinar si las prácticas de reclutamiento 
forzado de las FARC frente a los niños y niñas coinciden o no con los 
elementos del delito de reclutamiento ilícito, entendido como crimen 
de guerra a la luz del Estatuto de Roma (ER).

En el primer capítulo, el autor se refiere de manera general a las 
organizaciones armadas ilegales para, con posterioridad, concentrar 
su atención en el reclutamiento ejecutado por el grupo ilegal FARC. 
Analiza, así, el proceso que este grupo adelanta para involucrarse con 
la población civil y las condiciones de vulnerabilidad, impunidad, 
abandono y victimización que se generan para los menores. En 
este apartado, también reflexiona sobre las causas de la utilización 
de los menores en el conflicto, indica que ellas son institucionales, 
familiares, económicas y que sus factores determinantes son: 
el conflicto armado, la inimputabilidad de los menores y sus 
condiciones físicas y psicológicas. 

El reclutamiento, como lo señala el expositor, puede lograrse a 
través de la coacción física o el engaño e, incluso, algunos hablan 
del ingreso voluntario; sin embargo, la investigación concluyó que 
el término ‘voluntario’ se traduce en forzado tratándose de menores 
de edad y, por lo tanto, el reclutamiento, a ojos del autor, siempre 
será forzado. Igualmente, se indican los objetivos del entrenamiento 
de los niños y de las niñas y el tipo de actividades realizadas por 
ellos para cumplir con aquellos, los cuales van desde realizar 
labores de cocina hasta ejecutar acciones de combate. De esta forma, 
el primer capítulo resume cómo los niños y las niñas cumplen con 
tres condiciones: víctima-victimario-víctima; lo cual, advierte, tiene 
efectos sociales, físicos, psicológicos y culturales.

A su turno, en el segundo capítulo, se usan ampliamente 
reportes de organizaciones internacionales, entidades estatales y 
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entrevistas realizadas a los habitantes de las regiones afectadas, 
amén de mapas y gráficos, a partir de los cuales se evidencia el 
control territorial ejercido por grupos como las FARC, mediante el 
cual pueden reclutar y mantener a los menores en las filas; también 
se refiere a lo ocurrido con la zona de distención creada en 1998. 
Con lo anterior, queda claro cómo las FARC en sus políticas de 
reclutamiento, además de no cumplir con la edad mínima de 15 
años, someten a los menores a actos sexuales graves, control de 
natalidad y muerte. 

El autor analiza las actividades que realizan los menores según 
el bloque al que pertenezcan, las cuales van desde entrenamiento 
para la actividad del narcotráfico, explosivos e inteligencia, hasta el 
adiestramiento ideológico y el manejo de las finanzas. También se 
hace un análisis de la ‘Guía para el trabajo de los clubes infantiles 
bolivarianos’, la cual refleja la política dirigida al reclutamiento 
de niños, niñas y adolescentes. Igualmente, hace referencia a los 
formatos de hoja de vida que se utilizan al momento de ingresar 
a las FARC, lo que incluye, según la investigación, tanto datos 
regulares como otros que se dirigen específicamente a relaciones 
con las FARC antes y después de su vida como civil. 

El capítulo tres, por su parte, se ocupa de precisar lo que 
debe entenderse por reclutamiento forzado, a lo que se suman 
las referencias al interés superior del niño, lo cual es prueba 
de la importancia del asunto en cuestión. Para tratar el tema, 
el autor muestra las diferentes fuentes tenidas en cuenta en las 
investigaciones sobre la materia –jurisprudencia nacional, regional 
e internacional; conceptos y consultas regionales– que facilitaron el 
trabajo de campo. Ello, por supuesto, refleja la relevancia del tema 
de investigación escogido y su trascendencia para el momento que 
actualmente vive Colombia. 

En orden a desarrollar y recopilar la información, el autor hace 
uso de diversas tablas, previo relato de los hechos del caso. Luego, 
analiza dichos hechos de cara a los elementos objetivos del tipo; 
sin embargo, en algunos ejemplos, el análisis de las descripciones 
típicas respectivas no es el más acertado (p. 175). Si los conceptos 
de crimen de lesa humanidad y de crimen de guerra antecedieran 
los análisis de los casos, el lector tendría una mejor comprensión del 
texto y el objetivo que se pretende alcanzar con la investigación se 
lograría de mejor manera. 
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En el cuarto capítulo, se aborda la problemática desde el ámbito 
internacional, con especial referencia a lo sucedido en Sierra Leona 
y en la República Democrática del Congo; además, se alude a la 
actividad de la Corte Penal Internacional (CPI) en relación con 
el reclutamiento de menores. Al mismo tiempo, se presenta un 
comparativo entre el caso de Charles Taylor, quien fuera Presidente 
de Liberia, y los miembros de las FARC para advertir que, en cuanto 
a la responsabilidad penal de los miembros del grupo ilegal, la tesis 
más cercana a la luz del ER es la de la autoría mediata (p. 236). 
Desde luego, es necesario precisar en este punto que el análisis de 
responsabilidad ante la CPI se debe realizar de manera individual, 
pues si bien en algunos casos son grupos u organizaciones los que 
ejecutan los crímenes, el artículo 25 no precisa el requisito de la 
macrocriminalidad ni la imputación a título colectivo (p. 214). 

En este capítulo, el autor se ocupa, además, del tipo penal de 
‘Reclutamiento ilícito’ contemplado en el Código Penal colombiano 
y de sus diferencias con el previsto en el ER; advierte cuáles son los 
factores que los jueces deben tener en cuenta a la hora de determinar 
el grado de responsabilidad de los menores, por su calidad doble de 
víctimas y victimarios (p. 201). También confecciona un organigrama 
de las FARC en atención a su jerarquía y organización, acompañando 
los perfiles de quienes considera son los máximos responsables de 
los crímenes perpetrados, con información personal, académica y 
militar de los mismos. 

En conclusión, este es un texto que brinda una mirada general 
–quizás demasiado– a la situación que viven los menores reclutados 
ilícitamente dentro de las filas de los grupos al margen de la ley. 
Adecuadamente, en el desarrollo de la investigación, el autor se 
ocupa tanto de lo que está escrito en tratados internacionales como 
de lo que viven algunos de los niños y las niñas en Colombia, a 
través de sus propios relatos. Esto le permite al lector una mejor 
comprensión de la realidad del reclutamiento forzado de menores 
en nuestro país.

Al abordar el tema desde una perspectiva internacional, 
acompañándola de un amplio trabajo de campo, el libro reseñado 
contribuye al debate sobre el actual proceso de paz; en especial, 
tratándose de un tema que no solo interesa a los académicos sino 
también a la sociedad Colombiana en general. Es claro, entonces, 
desde la perspectiva abordada en el texto, que el reclutamiento 
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ilícito debe ser uno de los principales asuntos a tratar en un contexto 
de postconflicto, adoptando políticas públicas encaminadas a la 
resocialización, recuperación y liberación de los niños y niñas 
involucrados en el conflicto.
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